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El presente Programa de Manejo se elaboró con fundamento en los artículos 4o., quinto párrafo y 27, tercer 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 17, 26 y 32 Bis, fracciones 

I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas, por la persona encargada de 

recibir y atender todos los asuntos competencia de la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro, en 

ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 76, fracción VIII y 77, fracción III del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; en correlación con el nombramiento emitido 

mediante oficio F00/DAF/0216/2024 de fecha 29 de enero de 2024. 
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1. INTRODUCCIčN 

El 8 de marzo de 1941, se public· en el Diario Oficial de la Federaci·n (DOF) el ñDecreto 
que declara parque nacional El Lago de Camécuaro, en Tangancícuaro, Mich.ò, bajo tres 
principales consideraciones: 1) que es necesario asegurar la conservación permanente de 
aquellos lugares de belleza natural como el Lago de Camécuaro, que es además un lugar 
íntimamente ligado con las tradiciones tarascas; 2) que dicho Lago es un lugar pintoresco 
rodeado de sabinos seculares muy apropiado para el establecimiento de un parque-
balneario y 3) para su conservación es necesario efectuar algunas obras de adaptación 
para el turismo, así como obras de pequeño costo que eviten el constante acarreo de 
detritus que viene a dar al fondo del citado lago, disminuyendo su capacidad e inutilizándolo.  

El Área Natural Protegida (ANP), Parque Nacional El Lago de Camécuaro, está formada 
por nacimientos de agua que borbotean de entre los árboles que crecen en la rivera; 
Camécuaro en lengua purépecha o tarasca significa "Lugar del Baño". Es un lago de 
singular belleza, debido a sus aguas cristalinas y vegetación que lo rodea destacando 
árboles centenarios, como el ahuehuete. 

Actualmente, el Parque Nacional El Lago de Camécuaro, cumple con lo estipulado en dicho 
Decreto, debido a que, por su belleza natural, es un destino de esparcimiento regional, 
ligado a actividades de balneario, días de campo y paseos en lancha, entre otras 
actividades. 

Esta ANP alberga en su parte terrestre, un bosque de galería conformado principalmente 
por ahuehuetes o sabinos (Taxodium mucronatum); este árbol por estar asociado a eventos 
históricos de México y por su belleza, es considerado el árbol nacional, alcanzando algunos 
de ellos más de 400 años (Ruíz et al., 2007). En cuanto a su biodiversidad, a pesar de ser 
un área de pequeñas dimensiones, alberga 17 especies de mamíferos nativos, 94 de aves, 
siete de anfibios y 27 especies de peces, de los cuales la lamprea de Chapala 
(Tetrapleurodon spadiceus) se encuentra enlistada en la ñNorma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgoò, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2010, y en la 
ñModificaci·n del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada el 30 de diciembre de 2010ò, 
publicada en el DOF el 14 de noviembre de 2019 (NOM-059-SEMARNAT-2010). 

De conformidad con los artículos 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente (LGEEPA) y 76, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), 
debe formular el Programa de Manejo de un ANP, el cual constituye el instrumento rector 
de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos básicos 
para el manejo y administración del ANP. 

El presente programa de manejo, conforme a lo ordenado en los artículos 65 de la LGEEPA 
y 72 de su Reglamento en materia de ANP, se sujeta a las disposiciones contenidas en la 



PARQUE NACIONAL  
EL LAGO DE CAMÉCUARO 

6 de 189 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL EL LAGO DE CAMÉCUARO 

 

declaratoria del Parque Nacional El Lago de Camécuaro y tiene como objeto la 
administración de ésta.  

Asimismo, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 66 de la referida Ley, dicho instrumento 
contiene la descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del 
ANP, así como el análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la superficie 
respectiva; la forma en que se organizará la administración de dicha Área y los mecanismos 
de participación de los individuos y comunidades asentadas en esta, así como de todas 
aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en su 
protección y aprovechamiento sustentable; las acciones a realizar en el corto, mediano y 
largo plazo para el cumplimiento de los objetivos específicos de conservación del ANP, la 
referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables, así como los inventarios biológicos 
existentes al momento de la elaboración del Programa de Manejo y los que se prevé realizar 
y las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen 
en el ANP.  

Lo anterior, sustenta la sección de subprogramas de conservación, de manejo, 
restauración, conocimiento, cultura y gestión, estableciéndose los objetivos y estrategias 
de manejo para cada uno. A su vez, los subprogramas tienen componentes que plantean 
objetivos específicos, así como actividades y acciones a desarrollar por parte de la 
CONANP, a fin de cumplir los objetivos de cada componente, en los plazos programados. 

En el capítulo de subzonificación del presente Programa de Manejo se delimitan las 
subzonas correspondientes, en las cuales se establecen las actividades permitidas y no 
permitidas para cada una de ellas, en concordancia con el apartado denominado Reglas 
Administrativas, a las que deberán sujetarse las obras y actividades que se realicen en el 
Parque Nacional El Lago de Camécuaro de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. Finalmente, se presenta en anexo los listados de flora y fauna de esta ANP. 

Por último, con el objetivo de asegurar la calidad de la información, se realizó un 

procedimiento de validación nomenclatural y de la distribución geográfica de las especies 

utilizando referentes actualizados de información especializada, por lo que solo se integran 

nombres científicos aceptados y válidos conforme a los sistemas de clasificación y 

catálogos de autoridades taxonómicas correspondientes a cada grupo biológico. En virtud 

de lo anterior, es posible que la nomenclatura actualizada no coincida con la contenida en 

los instrumentos normativos a los que se hace referencia en el presente documento, por lo 

cual, en los anexos (listas de especies) se realizó una anotación para aclarar la 

correspondencia de los nombres científicos. En cuanto a los nombres comunes, al ser una 

característica biocultural que depende del conocimiento ecológico tradicional de las 

comunidades locales, y debido a que, por efecto del sincretismo cultural, están sujetos a 

variaciones lingüísticas y gramaticales, no existe un marco normativo que regule su 

asignación, por lo que se priorizó el uso de nombres comunes locales recopilados durante 

el trabajo de campo. 
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2. ANTECEDENTES 

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro fue parte de la política del presidente Gral. 
Lázaro Cárdenas del Río para la protección de los recursos naturales, que lo llevó a crear 
el Departamento Forestal de Caza y Pesca, la primera agencia autónoma de conservación 
en México, pues consideraba que proteger dichos recursos era benéfico tanto para la 
economía, como para la salud y el bienestar de la población. 

El Gral. Lázaro Cárdenas instruyó al Departamento Forestal de Caza y Pesca reforestar las 
áreas devastadas, crear viveros forestales, administrar los parques nacionales, proteger la 
flora y la fauna de la nación y estimular la investigación científica y la educación. 

El Lago de Camécuaro, se declaró como Parque Nacional mediante el Decreto antes 
referido, publicado en el DOF el 8 de marzo de 1941, por su belleza escénica, sus valores 
culturales ligados a tradiciones purépechas, su uso local como sitio de esparcimiento y la 
presencia en sus márgenes de un bosque de galería dominado por sabinos o ahuehuetes. 
En dicho instrumento, se establece que ñLos l²mites de este Parque Nacional corresponden 
a la zona federal de dicho lago y están marcados en el plano que al efecto levantó la 
Secretar²a de Agricultura y Fomento por conducto de la Direcci·n Forestal y de Cazaò. 

En México, han existido las dependencias que han administrado las ANP. En 1940, el 
Departamento Forestal, de Caza y Pesca; la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca mediante su Sistema de ANP en 1996 y, desde el 2000 la CONANP de 
la SEMARNAT es la responsable de conservar el patrimonio natural de México y los 
procesos ecológicos de 232 ANP, conjuntando las metas de conservación con las del 
bienestar de los pobladores (CONANP, 2024).    

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro, es uno de los seis parques decretados con esta 
categoría en el estado de Michoacán de Ocampo. La administración del Parque Nacional 
El Lago de Camécuaro fue entregada originalmente a la Sub-Secretaría Forestal y de la 
Fauna, y después de 35 años fue cedida a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Más tarde, el 6 de octubre de 1978 se le entregó al gobierno del estado de Michoacán de 
Ocampo, y su administración estuvo a cargo de un patronato municipal desde el 11 de 
octubre de 1979 (Fernández-Ruíz, 2010). Posteriormente, el 26 de noviembre de 2021 se 
firmó el Acuerdo de Coordinación entre la SEMARNAT a través de la CONANP, con el 
municipio de Tangancícuaro de Arista, estado de Michoacán de Ocampo, donde se otorgó 
a este último la administración y manejo del Parque Nacional El Lago de Camécuaro. 

La importancia social y económica que representa para el municipio de Tangancícuaro el 
Lago de Camécuaro se debe a la intensa actividad turística que presenta año con año, 
recibiendo a miles de personas visitantes nacionales y extranjeros, lo que genera una 
importante derrama económica debido a los servicios turísticos que se ofrecen. Además, 
es soporte de la actividad agrícola aguas abajo de la cuenca del río Duero, al alimentar al 
río Duero, así como ser motor de la generación de energía eléctrica en la planta 
hidroeléctrica de El Platanal. Actualmente es el patrimonio natural más importante del 
municipio de Tangancícuaro, estado de Michoacán de Ocampo, así como del entorno 
regional. 
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3. OBJETIVOS Y METAS DEL ĆREA NATURAL PROTEGIDA 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL DEL ĆREA NATURAL PROTEGIDA 

Preservar los ambientes naturales y los ecosistemas del Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro, entre los cuales destacan el bosque de galería y los manantiales, para 
asegurar su equilibrio dinámico y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos, de 
tal manera que sigan brindando bienes y servicios ambientales, así como la conservación 
de la biodiversidad. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECĉFICOS DEL ĆREA NATURAL PROTEGIDA 

¶ Conservar la belleza natural del Parque Nacional El Lago de Camécuaro y 
mantenerlo como un sitio de esparcimiento y fomento a las tradiciones tarascas del 
municipio de Tangancícuaro, estado de Michoacán de Ocampo. 

¶ Preservar la vegetación del bosque de galería, así como del hábitat de las especies 
endémicas y con alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

¶ Realizar obras que eviten el impacto del acarreo de detritus hacia el Lago de 
Camécuaro para evitar su contaminación y azolve.  
 

3.3 OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE MANEJO 

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establezca las actividades, 
acciones y lineamientos para el manejo y la administración del Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro. 

 

3.4 OBJETIVOS ESPECĉFICOS DEL PROGRAMA DE MANEJO 

1. Protección. Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del 
Parque Nacional El Lago de Camécuaro, a través del establecimiento y desarrollo 
de un conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar el 
deterioro de los ecosistemas.  

2. Manejo. Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar 
actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, 
protección, restauración, capacitación, educación y recreación del Parque Nacional 
El Lago de Camécuaro, a través del ordenamiento de las actividades que se 
realizan, orientándolas a la sustentabilidad.   

3. Restauración. Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las 
modificaciones causadas por las actividades humanas o fenómenos naturales, 
permitiendo la continuidad de los procesos naturales de los ecosistemas del Parque 
Nacional El Lago de Camécuaro. 

4. Conocimiento. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, 
tradicionales o nuevas, que permitan la preservación, la toma de decisiones y el 
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aprovechamiento sustentable no extractivo de la biodiversidad del Parque Nacional 
El Lago de Camécuaro. 

5. Cultura. Difundir acciones de conservación del Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro, propiciando la participación activa de las comunidades aledañas que 
generen la valoración de los servicios ambientales, mediante la identidad, difusión 
y educación para la conservación de la biodiversidad.  

6. Gestión. Establecer las formas en que se organizará la administración del Parque 
Nacional El Lago de Camécuaro, así como los mecanismos de participación de los 
tres órdenes de gobierno, de los individuos y comunidades aledañas al ANP, así 
como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales 
interesadas en su conservación y aprovechamiento sustentable.  
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4. DESCRIPCIčN DEL ĆREA NATURAL PROTEGIDA 

 

4.1 LOCALIZACIčN Y LĉMITES 

El Lago de Camécuaro, conforme al Decreto de creación, publicado en el DOF el 8 de 
marzo de 1941, en su artículo segundo establece que ñLos límites del Parque Nacional 
corresponden a la zona federal de dicho lago y están marcados en el plano que al efecto 
levantó la Secretaría de Agricultura y Fomento por conducto de la Dirección Forestal y de 
Cazaò (DOF, 1941).  

Derivado de que el referido Decreto no presenta descripción topográfico-analítica, 
delimitación ni superficie del Parque Nacional El Lago de Camécuaro, la CONANP llevó a 
cabo un Dictamen Técnico con la finalidad de determinar con precisión el polígono y su 
superficie, así como la obtención del cuadro de construcción de los vértices del ANP. 

Como referencia inicial se tiene el plano elaborado por la Dirección General de Reservas y 
Áreas de Recreación de la extinta Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos de mayo 
de 1982, que considera una superficie total para el Parque Nacional El Lago de Camécuaro 
de 11-57-42.98 ha; sin embargo, dicho polígono comprende la totalidad de la superficie que 
abarca el lago, así como la superficie de terreno hasta la barda perimetral que rodea el 
ANP. 

Posteriormente, en el memorándum No. SAIE/059/2003 de fecha 13 de agosto de 2003, 
consta la realización de un levantamiento topográfico realizado por la Subdirección de 
Análisis de Información Espacial de la Dirección de Evaluación y Seguimiento, en el cual se 
determinó una superficie total del Parque Nacional El Lago de Camécuaro de 5-41-66.99 
ha. Así, resultó necesario definir la Zona Federal del lago con base en la Ley de Aguas 
Nacionales, por lo que resultó necesario incluir una fracción correspondiente a la Zona 
Federal la cual tiene una superficie de 1-06-18.94 ha. 

Derivado de lo anterior, se concluye que el Parque Nacional El Lago de Camécuaro tiene 
una superficie de 6-47-85.93 ha, resultado de la suma de las 5-41-66.99 ha, superficie 
determinada en el levantamiento topográfico del año 2003, con la superficie de 1-06-18.94 
ha de la Zona Federal, misma que se ubica en el municipio de Tangancícuaro, estado de 
Michoacán.  

La descripción limítrofe del polígono general que conforma el Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro se encuentra en un sistema de coordenadas proyectadas en Universal 
Transversa de Mercator (UTM), zona 13 norte, con Elipsoide GRS80 y Datum Horizontal 
ITRF08 época 2010.0, dando con ello la referencia territorial precisa para las acciones de 
conservación y manejo que se desarrollen por el personal que administra el ANP.  

De lo anterior, se concluye que el Parque Nacional El Lago de Camécuaro, está constituido 
por un polígono cuyas coordenadas son 19°54'19.64" y 19°54'03.95" de latitud Norte y 
102Á12ô28.31ôô y 102°12'42.72" de longitud Oeste.  

La principal vía de comunicación en la zona es un camino asfaltado de aproximadamente 
0.5 km de longitud que entronca con la Carretera Federal No.15 Morelia-Guadalajara, a la 
altura del km 14 del tramo Zamora-Morelia. Destacan como núcleos poblacionales de mayor 
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importancia el poblado de Tangancícuaro de Arista, ubicado a 2 km al sur del Parque 
Nacional El Lago de Camécuaro y la ciudad de Zamora, localizada a 12 km hacia el 
noroeste del área de estudio (Figura 1). 
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Figura 1. Localización del Parque Nacional El Lago de Camécuaro. 
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4.2. CARACTERĉSTICAS FĉSICO-GEOGRĆFICAS 

RELIEVE  

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro se encuentra situado en la provincia fisiográfica 
del Eje Neovolcánico, caracterizada por tratarse de una gran masa de rocas volcánicas que 
datan de mediados del periodo Terciario (hace aproximadamente 35 millones de años), así 
como por la presencia de sierras volcánicas y coladas lávicas, entre otras formaciones 
(INEGI, 1992). A una escala más detallada, el ANP en cuestión abarca tanto la subprovincia 
fisiográfica Sierras y Bajíos Michoacanos (región sur del ANP), como la Neovolcánica 
Tarasca (región norte del ANP); por lo que, a nivel de topoformas, comprende tanto llanura 
(asociada a la primera subprovincia citada), como sierra (asociada a la segunda), (Figura 
2).  

 

Un mapa morfométrico local destaca la orografía del lugar. La altitud presente en el Parque 
Nacional El Lago de Camécuaro oscila entre los 1,704 m s. n. m. (zona de manantiales) y 
los 1,699 m s. n. m. (río Camécuaro), definiendo un gradiente de cinco metros que, a su 
vez, determina la dirección de la escorrentía hacia el lugar conocido como ñLas Adjuntasò. 
Por su parte, la zona del Cerro de La Cruz, al sur del Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro, presenta una altitud de 1,750 m s. n. m. (Figura 3). 

Las mayores altitudes que circundan la región de estudio se ubican en la porción suroeste 
de Tangancícuaro, en donde los cerros de San Ignacio (2,900 m s. n. m.) y San Antonio 
(3,000 m s. n. m.) son los más destacados. Asimismo, al norte del Lago de Camécuaro se 
localiza el Cerro La Beata, con una altitud de 2,600 m s. n. m.   

Figura 2. El Parque Nacional El Lago de Camécuaro respecto al relieve de 
la región (INEGI, 2001).  
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Figura 3. Mapa morfométrico del área aledaña al Parque Nacional El Lago de Camécuaro.  
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GEOLOGÍA 

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro se localiza dentro de la provincia geológica 
denominada Faja Volcánica Transmexicana, específicamente hacia el límite oeste del 
denominado Campo Volcánico Michoacán ï Guanajuato, caracterizado por la presencia de 
una alta concentración de elementos volcánicos, entre los que predominan los conos 
volcánicos pequeños (Hasenaka y Carmichael, 1987). 

Este volcanismo es causante de la formación de valles fluviales parcialmente cerrados, 

como el de Guadalupe, donde se ubica el Lago de Camécuaro (Silva-García et al., 2016), 

en el que destacan estructuras volcánicas de tipo estratovolcán de composición 

generalmente andesítico-basáltico, como son los cerros de La Beata y de San Isidro, 

además de volcanes en escudo, como el Cerro Patamban (Figura 4). De tal suerte, 

destacan en la región estructuras de tipo estratovolcán, volcanes en escudo y conos 

cineríticos, todas ellas con un alto grado de fracturas (Silva-García et al., 2004). 

La actividad volcánica del Pleistoceno (1.3-0.83 m.a.) es la más ampliamente distribuida en 
la región (Garduño-Monroy et al.,1999), y posiblemente se inició con cortas fases 
andesítico-basálticas que evolucionaron posteriormente a basaltos de hiperstena y 
formaron conos de lava y pequeños volcanes escudo, como La Beata, Tamándaro y San 
Ignacio. 

El volcanismo cuaternario corresponde con el evento volcánico más reciente y está 
representado por conos cineríticos distribuidos en la zona y cuyos productos volcánicos son 
principalmente basaltos de olivino y andesitas, siendo la edad radiométrica reportada para 
estas rocas de 0.5-0 m.a. (Pleistoceno Medio-Holoceno) (Garduño-Monroy et al.,1999). 

Destacan las rocas ígneas de tipo basáltico que componen al Cerro de La Cruz, el cual se 
encuentra aledaño al Parque Nacional El Lago de Camécuaro y representa la principal zona 
de recarga de los manantiales que dan origen al Lago de Camécuaro. Lo anterior, dado su 
alto grado de fracturamiento que, a su vez, lo hace vulnerable a actividades antropogénicas 
(Silva-García et al., 2004).  

La última unidad litológica estaría representada por los recientes depósitos superficiales de 
tipo aluvial, por material de acarreo cuya granulometría varía de arcillas a gravas sub-
redondeadas y que conforma los amplios valles de Zamora y Guadalupe, así como la 
porción topográfica más baja del Parque Nacional El Lago de Camécuaro (Silva-García et 
al., 2004). 

En el ámbito de la geología estructural, fueron identificados los distintos lineamientos 
estructurales (fracturas y fallas) presentes en la zona de interés tanto a escala regional 
como local.  

En general, las estructuras mapeadas se corresponden con el sistema regional que 
prevalece para el Graben Chapala en su límite meridional. Los lineamientos, de 
dimensiones importantes y con orientación preferencial Este-Oeste y Noreste-Suroeste, son 
los de mayor predominio para la región. Al noroeste del Lago de Camécuaro, en los cerros 
de La Beata y Tamándaro, predominan los sistemas de fracturamiento NE 40°SO y 
NO15°SE, asociados además con el Cerro de La Cruz, aledaño al Parque Nacional El Lago 
de Camécuaro (Silva-García et al., 2004). 
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Figura 4. Mapa geológico del área aledaña al Parque Nacional El Lago de Camécuaro. 
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EDAFOLOGÍA 

Los suelos encontrados en el municipio de Tangancícuaro datan tanto del Terciario Inferior 
(Andosol, Cambisol y Luvisol), como del Cuaternario (Vertisol y Feozem). Éstos se originan 
de los materiales volcánicos, principalmente de materiales piroclásticos o rocas extrusivas 
consolidadas que no han tenido el tiempo suficiente para experimentar una meteorización 
profunda, necesaria para producir suficientes materiales finos para suelos profundos 
(Krasilnikov et al., 2013). 

Considerando la carta edafológica de escala 1:250,000 (INEGI, 2017), en el Parque 
Nacional El Lago de Camécuaro existe una sola unidad de suelo: Vertisol - subunidad 
Vertisol pélico. Es aquí donde se desarrolla el bosque de galería que da belleza escénica a 
dicho Parque Nacional (Figura 5). 
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Figura 5. Edafología del Parque Nacional El Lago de Camécuaro. 
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Los Vertisoles (del latín vertereé, dar vuelta) son suelos pesados que se crean bajo 
condiciones alternadas de saturación-sequía, en las que se forman grietas anchas, 
abundantes y profundas cuando están secos y contienen más de un 30 % de arcillas 
expandibles. La subunidad Vertisol pélico (Vp), se caracteriza por presentar un color negro 
o gris oscuro (INEGI, 2004). 

Estos suelos, mediante un buen programa de labranza y drenaje, son bastante fértiles para 
la agricultura por su alta capacidad de retención de humedad y sus propiedades de 
intercambio mineral con las plantas. Asimismo, son bastante estables frente a la erosión y 
tienen un buen amortiguamiento contra sustancias tóxicas. 

Se debe destacar que, aledaño al Parque Nacional El Lago de Camécuaro en el Cerro de 
La Cruz al sur, la subunidad de suelo encontrada presenta una variante en cuanto a su 
profundidad: una fase lítica característica de suelos con un estrato rocoso, continuo, 
coherente y duro en los 50 cm superiores (IUSS Working Group, 2015). 

 

CLIMA 

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro se ubica dentro de la subcuenca hidrológica del 
río Duero y, conforme al Sistema de Clasificación Climática de Köppen modificado por 
García (2004), los climas que predominan son el semicálido subhúmedo (A)C(wo) y el 
templado con el subtipo C(w1) (Figura 6). 
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Figura 6. Mapa de climas del Parque Nacional El Lago de Camécuaro. 



PARQUE NACIONAL  
EL LAGO DE CAMÉCUARO 

21 de 189 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL EL LAGO DE CAMÉCUARO 

 

El clima templado C(w1) presenta una temperatura media anual entre 12 °C y 18 °C; la 
temperatura del mes más frío oscila entre -3 °C y 18 °C, y la temperatura del mes más 
caliente se encuentra por debajo de los 22 °C.  

Con datos promedio obtenidos de las Jefaturas del Distrito de Riego 061, Zamora y del 
Distrito de Riego 024, Ciénega de Chapala y Normales Climatológicas (SMN, 2020), se 
elaboró el diagrama ombrotérmico representativo para la subcuenca, considerando para 
ello, la información climática correspondiente a un periodo de 30 años (Figura 7). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En dicho diagrama se puede observar que la temperatura media anual es de 20 °C 
aproximadamente, mientras que la precipitación media anual corresponde a 811.2 mm, de 
la cual, el 89 % (731.8 mm) se presenta durante el periodo comprendido entre los meses 
de junio y octubre, mientras que el 11 % restante (90 mm) corresponde al resto del año.  

De tal suerte que, el mes más lluvioso es julio, con 203.1 mm, en tanto que el menos lluvioso 
o seco es marzo, con 3.5 mm. Con relación a la temperatura, el mes más caliente del año 
es mayo, con 21.9 °C, mientras que el mes más frío es enero, con 15.2 °C. Por consiguiente, 
los valores más altos de evaporación se dan a finales del mes de abril y a principios de 
mayo, en concordancia con los valores de precipitación y temperatura registrados.  

Además, en este diagrama se observa una sobreposición de las curvas de precipitación y 
evaporación, lo que indica un exceso de humedad en el suelo desde mediados de junio y 
hasta finales de septiembre. 

 

Figura 7. Diagrama ombrotérmico para la subcuenca del río Duero (SMN, 
2020). 

m
m
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HIDROLOGÍA 

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro se localiza en la subcuenca hidrológica del río 
Duero, ubicada dentro de la jurisdicción de la Región Administrativa Número VIII Lerma ï 
Santiago - Pacífico, en la Región Hidrológica Número 12, Lerma - Santiago, y más 
específicamente, en la denominada Zona Hidrológica Río Lerma-Chapala. Así, cuenta con 
una superficie de 51,887 km2. 

Destacan como corrientes superficiales más importantes los ríos Duero, Pejo y Urepetiro, 
todos ellos con una dirección de escurrimiento hacia el Noroeste y cuyas aguas confluyen 
en el lugar conocido como Las Adjuntas (Figura 8). 

Asimismo, cabe mencionar que, a una escala más detallada, el ANP se sitúa dentro de la 
ñMicrocuenca del Lago de Cam®cuaroò, caracterizada, como es de esperar, por los 
manantiales que, en su conjunto, se identifican como ñLago de Cam®cuaroò. Las aguas de 
esta microcuenca fluyen hacia el Valle de Zamora y la Ciénega de Chapala, siendo su uso 
principal el riego de cultivos. Debe resaltarse que la sobreexplotación de los recursos 
naturales de la microcuenca ocasiona que ésta presente una degradación ecológica, como 
pueden ser la disminución del caudal de los manantiales o la contaminación del lago, entre 
otros (Padilla, 2005). Asimismo, resulta interesante mencionar que, resultado de la 
morfogénesis de la microcuenca, dentro del ANP existen varios ñcriptohumedalesò, es decir, 
humedales en los que el agua (procedente de flujos subterráneos), raramente emergen a 
la superficie (Rojas et al., 2007). 
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Figura 8. Mapa hidrológico regional del Parque Nacional El Lago de Camécuaro. 
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La subcuenca del río Duero y, por ende, el propio río, nace en las cercanías del poblado de 
Carapan como resultado de los escurrimientos de los manantiales de Ostakuaro, Kuinio 
Kere y Echonaricho. Además, en su recorrido por la Cañada de los Once Pueblos recibe 
agua de los manantiales de Tanaquillo, Agua Zarca (Urén) y Chilchota.  

Después del poblado de Chilchota y antes de llegar al Valle de Guadalupe, el caudal del río 
Duero es enriquecido con los manantiales de Los Nogales, Etúcuaro y El Pedregal. La 
siguiente zona de tránsito es el Valle de Guadalupe, donde sus principales aportes son el 
arroyo El Pejo, por el margen izquierdo, poco antes de llegar a Tangancícuaro y el río 
Tlazazalca, en su margen derecho, con aportes de la presa Urepetiro.  

También se cuentan con numerosos arroyos originados en las prominencias volcánicas que 
delimitan dicho Valle, como lo son los cerros de La Beata, La Cantera, Tamándaro y San 
Ignacio, que originan, en términos generales, drenajes de tipo radial divergente, típico de 
estas estructuras. 

 

AGUAS SUPERFICIALES  

Con base en los datos al 2021 del Banco Nacional de Datos de Aguas Superficiales de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), se identificaron dentro de la cuenca, un total de 
21 estaciones hidrométricas. Sin embargo, solo 17 de ellas cuentan con registros de al 
menos 60 años.  

En la Figura 9 se muestra la localización de cada estación hidrométrica con el gasto 
promedio para el periodo señalado anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Mapa de localización de estaciones hidrométricas dentro de la cuenca 
del río Duero (BANDAS, 2021). 
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En la subcuenca media donde se ubica el Parque Nacional El Lago de Camécuaro, se 
localizan las estaciones hidrométricas de La Estanzuela y de Camécuaro, que son las que 
cuentan con más registros en gastos y un promedio de 4.0 a 10.43 m3/s, respectivamente. 
A nivel global, para esta zona, la tendencia de los escurrimientos para el periodo 1950-2020 
muestra una clara disminución (de aproximadamente 0.6 m3/s) en el gasto (Figura 10). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el caso puntual del Parque Nacional El Lago de Camécuaro, y complementando la 
información con datos de los archivos de aforos, del Distrito de Riego 061, Zamora, de la 
CONAGUA (2024), se examinó el comportamiento en gasto para el periodo de 1943-2023 
en el cual se pasa de un aforo del orden de 2.40 m3/s, registrado a marzo de 1943, a la 
cantidad de 1.74 m3/s en diciembre de 2023, indicando una disminución de 0.66 m3/s 
(CIIDIR, 2021).  

 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Con base en la CONAGUA (CONAGUA 2024b), y con relación al ñAcuerdo por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-
administrativas que se indicanò, publicado en el DOF el 09 de noviembre de 2023, se 
identifica que el Parque Nacional El Lago de Camécuaro se ubica sobre el acuífero Zamora, 
clave 1608, que se registra con disponibilidad media anual deficitaria. 

El acuífero se clasifica como de tipo semiconfinado, al presentar una capa de materiales 
arcillo-arenosos de dos metros de espesor promedio, que no permiten el paso del agua 
hacia el acuífero. Debajo de esa capa se encuentra el acuífero actualmente en explotación, 

Figura 10. Gasto global de las estaciones hidrométricas en la cuenca media del río Duero. La 
gráfica representa el gasto global de las estaciones hidrométricas en la cuenca del río Duero 
(Cruz-Cárdenas, 2014, p.10). 
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Figura 11. Concesiones asignadas de agua subterráneas, en Tangancícuaro, Michoacán de 
Ocampo del periodo 1995-2023. Elaboración propia con datos de REPDA, 2023. 

representado por el piso rocoso volcánico fracturado con espesor de hasta 70 metros hacia 
el centro del Valle de Zamora. 

Considerando la base de datos del Registro Público de Derechos de Agua de la CONAGUA 
(REPDA, 2023), el número de concesiones de usos de agua al 2023, es de 175, de las 
cuales 142 son para pozos profundos y 33 concesiones de agua superficial. Se destaca 
que, de las concesiones de pozos profundos, 125 son para uso agrícola, mientras que el 
resto (17) son para uso diverso. 

La evolución del número de concesiones por año de 1995 a 2023 (REPDA, 2023) indica 
una tendencia uniforme, pero al alza en este tipo de obras (Figura 11). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La calidad del agua subterránea se relaciona con el tipo de rocas y geología de la cuenca. 
En general, la mayoría de los pozos presentan una buena calidad de agua, apta para todos 
los usos, y con un grado bajo de peligrosidad en correlación a las sales y otras sustancias 
en el agua.  

En relación con los manantiales del Parque Nacional El Lago de Camécuaro, éstos 
presentan una excelente calidad química, siendo la familia de agua dominante del tipo 
Cálcica-Bicarbonatada (Ca-HCO3) que se encuentran sobre acuíferos conformados por 
rocas volcánicas, las cuales les otorgan estas características químicas a las aguas 
subterráneas al estar en contacto. 

Conforme a las características geológicas e hidrogeológicas de las diferentes unidades, se 
establece el posible modelo del funcionamiento hidrodinámico en el Valle de Zamora bajo 
la consideración de recarga y descarga pudiendo explicar con ello la posible problemática 
con relación a la comunicación hídrica de los manantiales del lago de Camécuaro. 

En el proceso de recarga del acuífero del Valle de Zamora, influyen los siguientes factores:  

× Un primer factor es el aporte de las infiltraciones por las precipitaciones a través de 
las consideradas zonas preferenciales de recarga, (en este caso, todo el relieve 
montañoso que circunda y delimita el Valle de Zamora), destacando el Cerro de La 
Beata, en la porción norte, así como las altitudes volcánicas localizadas al sur y 
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sureste, como son los cerros de La Cruz, San Ignacio, Curiane y San Antonio. Su 
circulación es relativamente rápida, ya que se da a través de un medio fracturado 
de alta permeabilidad para fluir después por formaciones de porosidad variable. 

× Un segundo factor es que, aunque se tiene una capa superficial que constriñe y 
limita la comunicación hidráulica directa de la superficie hacia el acuífero, no se 
descartan posibles aportaciones provenientes de la precipitación pluvial sobre el 
Valle de Zamora y del retorno de riego. Las discontinuidades laterales de los 
paquetes arcillosos permitirían el paso de estos flujos hacia el acuífero. 

× El tercer factor implica que la descarga es llevada a cabo por medio de los diferentes 
pozos de extracción de agua, profundos y someros, norias y manantiales a través 
de casi 130 obras hidráulicas, predominando pozos con profundidades menores o 
igual a 100 metros. 

No obstante, en términos generales, existe poca comunicación directa entre el agua 
superficial y los acuíferos.  

 

BATIMETRÍA DEL LAGO DE CAMÉCUARO 

Para el caso de la obtención de la batimetría del Lago de Camécuaro, se utilizó el dispositivo 
RQPOD, que es un paquete de inspección remota que incluye hardware mecanizado que 
cuando se instala en una plataforma flotante, lo transforma en un vehículo motorizado para 
operación remota en tierra y recolección de datos, específicamente referidos a la salinidad, 
pH y temperatura del agua (HydroSurveyor-M9), así como datos batimétricos.  

La Figura 12 muestra el modelo batimétrico del Lago de Camécuaro, exponiendo 
profundidades no mayores a cuatro metros en la porción central del lago y disminuyendo 
hacia las periferias de este, específicamente a las partes bajas del cuerpo de agua con 
tirantes menores a 0.50 metros. De esta forma, resulta evidente que, hacia las orillas y 
salida del embalse, el proceso de azolvamiento es notorio. 
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Figura 12. Mapa batimétrico correspondiente al Lago de Camécuaro. 
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4.3. CARACTERĉSTICAS BIOLčGICAS 

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro está conformado por dos tipos de ecosistemas, 
uno terrestre como el bosque de galería y un humedal con aguas cristalinas. A pesar de 
sus pequeñas dimensiones, proporciona en su conjunto una belleza escénica y un sitio de 
recreo histórico para los habitantes de la región (Meza-Ortiz, 2011). Aún ante el complejo 
escenario y presiones antropogénicas, como una elevada afluencia y la introducción de 
especies exóticas-invasoras, el ANP conserva valiosos elementos de su biodiversidad 
nativa que requieren ser conservados para garantizar la viabilidad de sus poblaciones y los 
servicios ecosistémicos que proveen.  

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro alberga 296 taxones nativos: 111 plantas 
vasculares, 24 invertebrados y 161 vertebrados. Esta riqueza representa el 3 % de las 
especies registradas en el estado de Michoacán de Ocampo. Del total, cinco especies de 
plantas, tres invertebrados y 41 de vertebrados son endémicos; además, tres plantas y 20 
vertebrados se encuentran en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. Asimismo, 9 especies de vertebrados son prioritarias para la 
conservación en México conforme al ñAcuerdo por el que se da a conocer la lista de 
especies y poblaciones prioritarias para la conservaciónò, publicado en el DOF el 5 de marzo 
de 2014 (DOF, 2014). Cabe mencionar que el total de especies reportado no incluye a 15 
especies de plantas exóticas y cuatro exóticas-invasoras, un invertebrado exótico, así como 
un vertebrado exótico y 13 exóticos-invasores. Asimismo, se presenta una especie de 
vertebrado nativo traslocada y dos vertebrados nativos domésticos (Tabla 1).  

 

Tabla 1. Número de especies registradas en el Parque Nacional El Lago de Camécuaro, Michoacán 

de Ocampo. 

Grupo 

taxonómico 

Número de especies  

Michoacán de 
Ocampo 

(Cruz-Angón y 

Nájera-

Cordero, 

2019) 

Parque 

Nacional El 

Lago de 

Camécuaro2 

 

Endémicas 

En categoría 

de riesgo3 
Prioritarias4 

Plantas 

vasculares 

5,344 
111 (2 %) 

5 3 0 

Invertebrados1 2,598 24 (1 %) 3 0 0 

Peces 508 27 (5 %) 19 9 4 

Anfibios 59 7 (12 %) 4 1 1 

Reptiles 165 15 (9 %) 10 7 1 

Aves  562 94 (17 %) 6 2 3 

Mamíferos 163 18(11 %) 2 1 0 

Total 9,399 296 (3 %) 49 23 9 
1Incluye coleópteros, himenópteros, lepidópteros, odonatos, ortópteros y decápodos. 
2El número entre paréntesis indica la representatividad, expresada en porcentaje, del grupo taxonómico respecto a la riqueza 
estatal de especies. 
3Las categorías de riesgo se presentan conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
4Conforme al Acuerdo por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación (DOF 
2014). 

 



PARQUE NACIONAL  
EL LAGO DE CAMÉCUARO 

30 de 189 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL EL LAGO DE CAMÉCUARO 

 

La integración de la lista de especies (Anexos 1 y 2), así como la descripción de los tipos 
de vegetación y los grupos taxonómicos, es el resultado del análisis y sistematización de 
información científica obtenida en campo, en publicaciones científicas y en bases de datos 
como el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad de la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), del Global Biodiversity Information 
Facility (GBIF), entre otras. Para asegurar la calidad de la información se ejecutó un 
procedimiento de validación nomenclatural y biogeográfica con fuentes de información 
especializada, las cuales incluyen sistemas de información sobre biodiversidad y 
publicaciones de autoridades científicas. En el Anexo 1 se integra la lista de especies e 
infraespecies aceptadas y válidas conforme a los sistemas de clasificación y catálogos de 
autoridades taxonómicas correspondientes a cada grupo biológico. En el Anexo 2 se 
enlistan las especies e infraespecies con categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010 presentes en el Parque Nacional El Lago de Camécuaro. En ambas listas 
se indican con símbolos las especies endémicas, en categoría de riesgo, prioritarias, 
exóticas y exóticas-invasoras. 

 

TIPOS DE VEGETACIÓN 

La vegetación natural del Parque Nacional El Lago de Camécuaro está constituida 
principalmente por el bosque de galería, los cuales son comunidades forestales complejas 
que cumplen un papel fundamental en términos ecológicos, hidrológicos y de biodiversidad 
para la conservación del paisaje y los ríos (Ceccon, 2003). A lo largo de los márgenes de 
los cauces, los bosques de galería aportan múltiples servicios ecosistémicos; por ejemplo, 
su disposición vertical en capas de vegetación es primordial para mantener la calidad del 
agua, amortiguar los procesos de sedimentación de los lechos de los ríos, proporcionan 
protección contra la erosión de los suelos, y proveen de hábitat a la fauna silvestre 
(Granados et al., 2006). 

En la mayor parte de los casos estos bosques han sufrido intensas modificaciones debido 
a la acción del hombre, incluyendo la introducción de especies exóticas. En México estos 
bosques se presentan en altitudes de 0 a 2,800 metros y las especies dominantes más 
características pertenecen a los géneros: Salix, Taxodium, Ficus, Bambusa y Fraxinus 
(Rzedowski, 2006). 

Desde el ámbito sanitario, es común la presencia de dos especies parásitas, los muérdagos 
Phoradendron rhipsalinum en ahuehuetes y sauces, y Psittacanthus calyculatus en sauces, 
con porcentaje muy bajo de infestación, lo que hace factible su control, que debe de 
consistir en cortar y quemar las ramas infectadas y sellar el corte. Asimismo, se detectaron 
algunos ahuehuetes que necesitan mantenimiento a través de podas, debido a que algunos 
individuos tienen ramas secas con peligro de que se desgarren y pongan en peligro la 
integridad física de los turistas, además de ser susceptibles a ser atacados por insectos u 
otras plagas.  

En cuanto a las casuarinas y eucaliptos también existen árboles muertos en pie que deben 
ser derribados, ya que representan un riesgo por el área en la que están ubicados, que 
corresponde a una de las zonas más visitada por los paseantes. 
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Metodología 

Mediante el levantamiento fotogramétrico derivado del uso del Dron, se procesó el 

ortomosaico en falso color e infrarrojo, con lo cual se generó el Índice de Vegetación de 

Diferencia Normalizada (NDVI), que fue base para identificar la alta reflectancia de la 

cobertura vegetal que se muestra en el infrarrojo cercano del espectro electromagnético 

presente en el Parque Nacional El Lago de Camécuaro, de esta forma se delimitó con 

precisión la cobertura forestal, cuerpo de agua y zonas sin vegetación aparente (EOS Data 

Analytics, 2023). Asimismo, mediante un sistema de información geográfica se calculó la 

superficie de las coberturas forestales dentro del polígono y se desarrolló el mapa con su 

ubicación (Figura 13; Tabla 2). 

La nomenclatura y clasificación del tipo de vegetación se presenta conforme a Rzedowski 
(2006). Se describen algunas condiciones ecológicas, la fisonomía y la composición 
florística dominante. En el Parque Nacional El Lago de Camécuaro se presentan los 
siguientes tipos de vegetación y cobertura de suelo: 1) Bosque de galería, 2) Cuerpo de 
agua y 3) Área sin vegetación. 
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Figura 13. Mapa de vegetación y uso de suelo del Parque Nacional El Lago de Camécuaro. 
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Tabla 2. Superficie de los tipos de vegetación y uso de suelo del Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro. 

Tipos de vegetación y uso de suelo 

Superficie 

Hectáreas 

(ha) 

Porcentaje 

(%) 

Bosque de galería 4.241689 65.48 

Cuerpo de agua 1.879295 29.00 

Área sin vegetación 0.357609 5.52 

Total 6.478593 100 

Fuente: Elaboración propia (2023). 

Bosque de galería 

Este tipo de vegetación ocupa las agrupaciones arbóreas que se desarrollan a lo largo de 
corrientes de agua más o menos permanentes; fisonómica y estructuralmente son muy 
heterogéneos, pues su altura varia de cuatro a más de 40 metros y comprende arboles de 
hoja perenne, decidua o parcialmente decidua. En México estos bosques se presentan en 
altitudes de 0 a 2,800 metros y las especies dominantes más características pertenecen a 
los géneros Salix, Taxodium, Ficus, Bambusa, Fraxinus y Platanus (Rzedowski, 2006). 
Puede incluir numerosas trepadoras y epifitas o carecer por completo de ellas, y si bien a 
veces forma una gran espesura, a menudo está constituido por árboles muy espaciados e 
irregularmente distribuidos. Los géneros Salix y Taxodium tienen tolerancias ecológicas 
muy vastas y están ampliamente distribuidos, en condiciones de temperaturas elevadas el 
género más extendido es Ficus (Rzedowski,1978; Rzedowski, 2003; Rzedowski, 2006). 

En el Parque Nacional El Lago de Camécuaro la composición florística es variable y se 
localiza a lo largo del perímetro del cuerpo de agua. Las especies más representativas del 
bosque de galería son el ahuehuete o sabino (Taxodium mucronatum), el sauce (Salix 
bonplandiana) y el fresno (Fraxinus uhdei). En las áreas cálidas es común la presencia de 
sauce colorado (Salix humboldtiana), así como varias especies de Ficus. Los cedros son 
elementos que de manera natural conforman los bosques de galería, sin embargo, en el 
ANP este elemento no está representado de manera natural y los organismos que existen 
en el ANP han sido introducidos, por ejemplo, el cedro blanco (Cupressus lusitanica). 

En términos generales, el bosque de galería no presenta problemas sanitarios graves, los 
árboles que se encuentran más dañados son los que se localizan en la zona del 
embarcadero y áreas utilizadas por personas visitantes. 

BIODIVERSIDAD 

FLORA 

Plantas vasculares (División Tracheophyta) 

En México existen alrededor de 23,000 especies de plantas vasculares nativas, por lo cual 
ocupa el cuarto lugar a nivel mundial y el segundo por el número de especies endémicas, 
que es de alrededor del 50 % (Villaseñor, 2016). En el estado de Michoacán de Ocampo, 
se conocen hasta el momento más de 5,000 especies de plantas vasculares, lo que 
representa alrededor del 21 % de la de la flora vascular mexicana (Rodríguez y Carrillo, 
2005; Carranza, 2005). Las familias con mayor número de especies en el estado de 
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Michoacán de Ocampo son Asteraceae, Fabaceae y Poaceae que en conjunto suman 
alrededor del 32 % de la flora estatal, asimismo, los géneros más diversos de la flora 
michoacana son: Salvia, Ipomoea, Eupatorium, Solanum y Euphorbia (Carranza, 2005). 

En el Parque Nacional El Lago de Camécuaro están registradas hasta el momento 111 
especies nativas de plantas vasculares distribuidas en 47 familias (Anexo 1). Entre las 
familias con mayor diversidad de especies se encuentran: Asteraceae con 21, Fabaceae 
con 11 y Cyperaceae con seis. Estas cifras coinciden con el patrón de dominancia 
observada de las familias Asteraceae y Fabaceae reportadas para el estado. Por otro lado, 
cinco especies presentes en el ANP son endémicas de México, tales como la coronilla 
(Tridax coronopifolia) y el injerto colgante (Phoradendron rhipsalinum). 

Además, se presentan tres especies en categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010: cedro blanco (Cupressus lusitanica) y petatero (Ostrya virginiana) como 
sujetas a protección especial, así como palo de escopeta (Albizia occidentalis) en la 
categoría de amenazada (Anexo 2). 

En términos generales, en el Parque Nacional El Lago de Camécuaro domina la presencia 
de especies como el ahuehuete o sabino (Taxodium mucronatum), el sauce (Salix 
bonplandiana) y el fresno (Fraxinus uhdei), especies nativas y propias de la vegetación 
asociadas a cuerpos de agua; sin embargo, es relevante considerar que se registran 19 
especies exóticas, de las cuales cuatro son invasoras, tal como la lengua de vaca (Rumex 
crispus). 

FAUNA 

Invertebrados (phyla Acanthocephala, Arthropoda y Platyhelminthes) 

Los invertebrados son el grupo de animales más numeroso a nivel mundial. Se calcula que 
representan alrededor del 95 % de las especies animales existentes. Además, son base de 
importantes cadenas alimentarias en los ecosistemas y llevan a cabo funciones ecológicas 
fundamentales como el reciclaje de materia orgánica y la polinización. (Llorente-Bousquets 
y Ocegueda, 2008).  

En México, la riqueza de invertebrados hasta el momento es de 4,790 especies de 
crustáceos, 627 hexápodos (no insectos), 37,631 insectos, 588 miriápodos y 5,077 
arácnidos (SEMARNAT, 2020). 

En particular para el estado de Michoacán de Ocampo, se tienen registradas 24 especies 
de decápodos de agua dulce, que contribuyen sustancialmente a la biodiversidad acuática 
(Álvarez-Noguera, 1997), 241 especies de arácnidos y 1,153 de insectos, con un total de 
1,418 especies (Ponce-Saavedra, 2005; Ojeda-Escoto, 2017).  

Dentro del Parque Nacional El Lago de Camécuaro se han registrado 24 especies nativas 
de invertebrados en su mayoría insectos de los órdenes Coleoptera, Hymenoptera, 
Lepidoptera, Odonata, Orthoptera y Decapoda (Anexo 1). Destaca la presencia del acocil 
(Procambarus digueti), el acocil de Moctezuma (Cambarellus montezumae) y el cangrejo 
de agua dulce (Pseudothelphusa jouyi), decápodos de agua dulce que son endémicos de 
México.  

Por último, hay registro de una especie exótica, la abeja melífera europea (Apis mellifera). 
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Peces (Clases Teleostei y Petromyzontida) 

En el Parque Nacional El Lago de Camécuaro se registran 27 especies de peces nativas 
(Anexo 1). Destacan nueve especies consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, dos 
están como sujetas a protección especial, la carpita tepelneme (Notropis moralesi) y el 
topote del Pacífico (Poecilia butleri); cuatro están como amenazadas: el tiro olivo (Skiffia 
lermae), el tiro pintado (Skiffia multipunctata), el picote (Zoogoneticus quitzeoensis) y el 
bagre del Lerma (Ictalurus dugesii); así como tres que además de estar en la categoría de 
en peligro de extinción, son endémicas de México: la lamprea de Chapala (Tetrapleurodon 
spadiceus), el mexcalpique negro (Xenotoca melanosoma) y el tiro de dos rayas (Neotoca 
bilineata) (Anexo 2). 

En total, resalta que el 70 % de las especies de peces registradas, es endémica de México, 
con un total de 19, por ejemplo, la chegua (Alloophorus robustus), el tiro (Goodea atripinnis) 
y el guatopote del Lerma (Poeciliopsis infans). Además, destacan cuatro especies que son 
prioritarias para la conservación en México, entre ellas, el bagre del Lerma (Ictalurus 
dugesii) y el tiro olivo (Skiffia lermae). 

Asimismo, una de las principales problemáticas en el ANP es la introducción de especies 
exóticas invasoras, lo que también se ve reflejado en la ictiofauna del ecosistema. Hasta 
ahora se han registrado al menos cinco especies exóticas-invasoras, entre ellas especies 
que causan grandes impactos en la biodiversidad acuática local al competir por recursos o 
depredarla como la tilapia azul (Oreochromis aureus) o la carpa común europea (Cyprinus 
carpio). 

Cabe mencionar que también está presente en el ANP la lobina negra (Micropterus 
salmoides), la cual es nativa en el noreste del país, a lo largo de la cuenca del río Bravo, 
pero es introducida en otras cuencas en el país, por lo que es considerada una especie 
nativa traslocada. 

Anfibios (Clase Amphibia) 

Actualmente los anfibios atraviesan por la peor crisis de extinción de toda su historia, ya 
que muchas de sus poblaciones están en declive. Se considera que el 43 % de las especies 
están amenazadas o críticamente amenazadas para el caso de México. Entre los factores 
causantes de esta crisis global de extinción de anfibios destacan: 1) La 
pérdida/transformación del hábitat; 2) La contaminación; 3) La sobreexplotación de cuerpos 
de agua; 4) La introducción de especies exóticas; y 5) Enfermedades infecciosas causadas 
por hongos (Parra-Olea et al., 2014). 

Así, en el Parque Nacional El Lago de Camécuaro se han registrado siete especies de 
anfibios nativos, destacando cuatro por ser endémicas de nuestro país, el sapo jaspeado 
(Incilius marmoreus), la rana arborícola de montaña (Dryophytes eximius), manchada 
(Lithobates spectabilis) y leopardo neovolcánica (Lithobates neovolcanicus) (Anexo 1), esta 
última también considerada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 como especie amenazada 
(Anexo 2) y prioritaria para su conservación.   

La información acerca del estado de conservación de las poblaciones de anfibios en el 
Parque Nacional El Lago de Camécuaro es escasa, por lo que es necesario realizar 
muestreos sistematizados a lo largo de todo el año para conocer la salud de sus 
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poblaciones, sobre todo considerando que el Parque Nacional El Lago de Camécuaro se 
encuentra rodeado por un área urbanizada. 

Reptiles (Clase Reptilia) 

La herpetofauna mexicana es una de las más diversas con 864 especies (8.7 % a nivel 
mundial) que incluyen lagartijas, serpientes, anfisbénidos, cocodrilos y tortugas. Además, 
más de la mitad de estas especies son endémicas al país (57 %), y varias subespecies 
(Flores-Villela y García-Vázquez, 2014; CONABIO, 2022a). 

Este alto endemismo también se ve reflejado en la herpetofauna del Parque Nacional El 
Lago de Camécuaro, donde de las 15 especies presentes, 10 son endémicas de México, 
por ejemplo las lagartijas espinosas de Duges (Sceloporus dugesii), de pastizal (S. scalaris) 
y de collar (S. torquatus) (Anexo 1). Asimismo, casi la mitad de las especies registradas 
están consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, incluyendo cuatro especies sujetas 
a protección especial como el eslizón de Cuitzeo (Plestiodon dugesii) o la tortuga pecho 
quebrado pata rugosa (Kinosternon hirtipes), y tres especies en la categoría de amenazada 
como la culebra de agua nómada mexicana (Thamnophis eques) o la iguana espinosa 
mexicana (Ctenosaura pectinata), esta última considerada como especie prioritaria para la 
conservación (Anexo 2).   

Aves (Clase Aves) 

Se estima que actualmente existen más de 10,000 especies de aves en el planeta 
(Clements et al., 2022) y al menos 1,128 de ellas se han registrado en México (Berlanga et 
al., 2022). Específicamente en el estado de Michoacán de Ocampo se han registrado 562 
especies, lo que representa cerca del 48 % de la avifauna nacional. 

Respecto a la riqueza de especies, en el Parque Nacional El Lago de Camécuaro 
actualmente se tienen registradas 94 especies nativas de aves, distribuidas en 16 órdenes 
y 34 familias, lo que representa alrededor del 17 % de la avifauna de todo el estado de 
Michoacán de Ocampo (Anexo 1). De estas, 66 especies son residentes, 24 son migratorias 
de invierno, tres son migratorias de verano y una es transitoria.  

Destacan dos especies consideradas en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-
059-SEMARNAT-2010, el gavilán de Cooper (Accipiter cooperii), que está catalogado como 
especie sujeta a protección especial y el pato mexicano (Anas diazi), que está como especie 
amenazada (Anexo 2). Además, es hábitat de seis especies con algún grado de 
endemismo, por ejemplo, el rascador nuca canela (Melozone kieneri) y el saltapared 
sinaloense (Thryophilus sinaloa), así como de tres prioritarias para la conservación en 
México, como la cerceta alas azules (Spatula discors). 

Adicionalmente, se ha registrado la presencia del ganso común (Anser anser), considerado 
una especie exótica y otras cuatro catalogadas como exóticas invasoras: la paloma común 
(Columba livia) y turca de collar (Streptopelia decaocto), el gorrión doméstico (Passer 
domesticus) y la garza ganadera (Bubulcus ibis). Asimismo, están presentes dos especies 
nativas domesticadas en la zona: el pato real (Cairina moschata) y el pato de collar (Anas 
platyrhynchos). 

Por otro lado, es necesario preservar el ecosistema lagunar y su vegetación circundante 
mediante un manejo adecuado de la zona, ya que los alrededores se encuentran 
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perturbados por las actividades antropogénicas, lo que podría afectar a corto plazo las 
funciones que brinda el ANP a la ornitofauna como un sitio de alimentación, anidación y 
descanso para las especies residentes y migratorias. 

Mamíferos (Clase Mammalia) 

Los mamíferos son indicadores ideales de la salud de los ecosistemas ya que poseen una 
gran diversidad de especies con diferentes grados de tolerancia a la perturbación y con 
diferentes requerimientos ecológicos (Pearce y Venuer, 2005; Jones et al., 2009).  

Asimismo, los diferentes grupos de mamíferos poseen diversos ciclos de vida y se ven 
afectados por un gran número de factores de estrés como la luz artificial, el ruido, especies 
ferales (i.e. gatos, perros), entre muchos otros. Entre los grupos de mamíferos, los 
murciélagos y los roedores son los más útiles para inferir la diversidad total de una 
comunidad, ya que son los grupos más diversos tanto taxonómica como ecológicamente 
(Paliza-García, 2018). 

Dentro del ANP se han registrado 18 especies de mamíferos nativos (Anexo 1). Los órdenes 
más diversos son el de los murciélagos (Chiroptera) y los roedores (Rodentia) con siete 
especies cada uno, siendo la especie más abundante el murciélago mastín de Sinaloa 
(Molossus sinaloae). El total de especies representa el 11 % de la riqueza total de 
mamíferos del estado de Michoacán de Ocampo. 

Destacan dos especies de roedores que son endémicos de México: el ratón de La Malinche 
(Peromyscus levipes) y la tuza llanera (Cratogeomys fumosus), esta última está también 
catalogada como amenazada conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Por otro lado, estudios previos en la zona aledaña al Parque Nacional El Lago de 
Camécuaro, han registrado murciélagos frugívoros como los murciélagos de charreteras 
(Sturnira hondurensis y S. parvidens), (Wang et al., 2003), los cuales juegan un papel crucial 
en los ecosistemas, ya que permiten la dispersión de semillas de plantas pioneras en la 
regeneración en zonas perturbadas y en sucesiones ecológicas (Muscarella y Fleming, 
2007). Los murciélagos frugívoros se han caracterizado entre los dispersores de mayor 
importancia en las etapas tempranas de sucesión ecológica de áreas con alta 
fragmentación y perturbación (Muscarella y Fleming, 2007). 

Finalmente, una de las principales amenazas para los mamíferos del Parque Nacional El 
Lago de Camécuaro son las especies introducidas como perros (Canis familiaris), gatos 
(Felis catus), ratas negras (Rattus rattus) y ratones caseros (Mus musculus), mismas que 
causan un enorme impacto a las poblaciones residentes y a los servicios ambientales que 
brinda el ANP.   
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4.4. REGIONALIZACIčN ECOLčGICA Y SITIOS PRIORITARIOS PARA LA 
CONSERVACIčN 

La regionalización ecológica y los sitios prioritarios para la conservación constituyen 
importantes herramientas ð desarrolladas por varias instituciones académicas y de 
investigación, tales como la CONABIO ð para establecer y fortalecer tanto la protección in 
situ, como el manejo sustentable de los hábitats y las especies encontradas dentro de las 
ANP, tales como el Parque Nacional El Lago de Camécuaro, pues facilitan la instauración 
de distintas prioridades de conservación dentro de éstas.  

Por lo anterior, se realizó un cuidadoso análisis de la cartografía temática correspondiente, 
de manera que fuera posible determinar el porcentaje o superficie de superposición entre 
el Parque Nacional El Lago de Camécuaro y las distintas regiones ecológicas y sitios 
prioritarios para la conservación en la zona.  

 

REGIONES ECOLÓGICAS  

Con el objetivo concreto de conformar herramientas de planeación espacial y programas 
que permitan establecer los lineamientos para la conservación y manejo sustentable de la 
biodiversidad, las regionalizaciones ecológicas consideran tanto criterios biogeográficos, 
como los servicios ecosistémicos, los efectos del cambio climático global y las actividades 
antropogénicas (Fu et al., 2004; Liu et al., 2018). Así, éstas permiten identificar aquellas 
áreas que, por su riqueza de especies y endemismos, son importantes para su protección, 
facilitando la creación de estrategias para su conservación (Flores-Tolentino et al., 2021).  

En el caso concreto del Parque Nacional El Lago de Camécuaro, existe una única 
regionalización ecológica que coincide con su poligonal: la ecorregión terrestre, que se 
describe más adelante. 

Ecorregiones Terrestres de México 

Las ecorregiones terrestres son una de las regionalizaciones más ampliamente utilizadas, 
pues constituyen unidades geográficas con flora, fauna y ecosistemas característicos, 
basándose en la consideración de que, aún en condiciones climatológicas, geológicas y 
edafológicas similares, las regiones que han estado separadas por su historia geológica 
durante suficiente tiempo tienen una flora y fauna distintas (Challenger y Soberón, 2008). 
Dicho de otra forma, las ecorregiones terrestres se pueden definir como unidades 
biogeográficas que contienen un conjunto distinto de comunidades naturales que 
comparten una gran mayoría de especies, dinámicas, y condiciones ambientales (Olson et 
al., 2001). En un marco de conservación, las ecorregiones terrestres permiten orientar las 
acciones de conservación e identificar aquellas áreas prioritarias con base en su 
biodiversidad, su estado de conservación y su grado de protección (CONABIO, 2021a).  

Las ecorregiones terrestres se pueden subdividir en distintos niveles de diferente 
resolución. El Nivel I comprende las principales áreas ecológicas a una escala 1:50 
millones; mientras que el Nivel II brinda un mayor grado de detalle a la descripción de dichas 
áreas, con una escala de presentación de 1:30 millones. Similarmente, el Nivel III detalla 
áreas ecológicas más pequeñas, con características más precisas, a una escala 1:5 a 1:10 
millones (SEMARNAT, 2010). Finalmente, el Nivel IV se trata del más detallado de todos, 
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pues con una escala 1:1 millón, divide al país en 99 ecorregiones (CONANP, CONABIO, 
SRE, 2020; CONABIO, 2021a).  

El Parque Nacional El Lago de Camécuaro se encuentra, en su totalidad, dentro de la 
ecorregi·n terrestre Nivel I ñElevaciones Semi§ridas Meridionalesò y, por consiguiente, 
dentro de las ecorregiones terrestres ñAltiplanicie Mexicanaò (Nivel II), ñLomer²os y Planicies 
del Interior con Matorral Xer·filo y Bosque Bajo de Mezquiteò (Nivel III), y ñLomer²os y 
Planicies del Altiplano con Matorral Xer·filo y Pastizalò (Nivel IV), (INEGI, CONABIO e INE, 
2008), las cuales se describen detalladamente en la Figura 14. 
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 Figura 14. Parque Nacional El Lago de Camécuaro con respecto a las Ecorregiones Terrestres 
correspondientes. 






































































































































































































































































































